
25 AÑOS DE DEMOCRACIA

25 COMPROMISOS PARA SEGUIR AVANZANDO

1.
UN CONSEJO GENERAL CON MAYORES COMPETENCIAS PARA GARANTIZAR NUESTRO MODELO DE ONCE
Unidad Progresista apuesta por un Consejo General que continúe ejerciendo funciones de representación máxima de los afiliados y gobierno de la entidad, profundizando en una línea de mayores competencias de supervisión, control y coordinación de la gestión de la ONCE y su Fundación, a través de la Comisión  Ejecutiva Permanente, la cual desarrollará funciones de planificación y propuesta de iniciativas al Pleno, apoyándose ambos, con carácter consultivo y asesor, en las comisiones y comités del propio Consejo General.

Queremos un Consejo General fuerte para seguir consolidando nuestro actual modelo de ONCE, como organización de y para ciegos.

2.
UNA APUESTA DECIDIDA POR EL PROTAGONISMO DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES
Los Consejos Territoriales seguirán desempeñando una labor fundamental en el ámbito territorial de la ONCE, avanzando en la definición de más competencias en el área de la representación de los afiliados en su ámbito, en estrecha colaboración con el Consejo General, estableciendo una vinculación y dependencia directa de éste, incluso a nivel presupuestario, constituyendo así un eje básico de la democracia participativa interna.

3.
MÁS ESFUERZOS EN MATERIA ECONÓMICA

La planificación, eficacia, austeridad, control y transparencia serán los ejes básicos de nuestra estrategia económica.

UP centrará sus esfuerzos para que se aplique el principio de equilibrio presupuestario a corto y medio plazo, mediante criterios de priorización, eficiencia y control del gasto, apostando por el fortalecimiento económico, financiero y patrimonial de la Institución.
4.
LAS RELACIONES INSTITUCIONALES, COMO PRIORIDAD ESTRATÉGICA Y MAYOR PRESENCIA INTERNACIONAL
Unidad Progresista declara, como uno de sus objetivos prioritarios, la articulación y consolidación de un amplio conjunto de relaciones institucionales con los poderes públicos, agentes sociales y económicos de la sociedad española, que faciliten un profundo conocimiento de nuestros valores, fines y funcionamiento.

En el ámbito internacional, impulsaremos nuestra participación, creando el Comité de Relaciones Internacionales de la ONCE y su Fundación, para asegurar una planificación, seguimiento y evaluación global de nuestra estrategia y coordinación interna, volcando nuestros esfuerzos hacia el ámbito europeo y latinoamericano.
5. DAREMOS UNA RESPUESTA INMEDIATA A TU AUTONOMÍA PERSONAL

Reduciremos progresivamente el tiempo transcurrido para iniciar la atención en rehabilitación integral, para que éste no supere los cuatro meses. Incrementaremos anualmente el número de perros-guía (incluidos los procedentes de convenios con otras escuelas) para llegar a entregar 140 anuales al final del mandato, teniendo prioridad los solicitantes renovadores y sin resto visual funcional. 

6.
GARANTIZAREMOS EL ACCESO A LA EDUCACIÓN EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Desarrollaremos las Líneas Estratégicas de Actuación, aprobadas por el Consejo General, para lo que adecuaremos la estructura de los Centros de Recursos Educativos; reorientaremos los Centros Escolares de la ONCE para posibilitar que los alumnos puedan incorporarse, lo antes posible, a un centro educativo ordinario de su entorno con garantías de éxito, convirtiéndose en verdaderos instrumentos favorecedores de la integración; y lucharemos por la inclusión educativa y la accesibilidad universal de los recursos didácticos.

7.
MÁS EMPLEO Y DE MAYOR CALIDAD
Nos marcamos como reto superar en un 15% el número de afiliados incorporados al mercado laboral fuera de la ONCE y su Fundación. Todos los equipos de atención básica dispondrán de Especialista de Empleo; crearemos una bolsa de empresas activas; potenciaremos el apoyo al autoempleo y abriremos en Internet un espacio para ellos, que facilite el intercambio de experiencias y la difusión de sus servicios/productos. 
Y, finalmente, además de seguir cumpliendo estrictamente los objetivos anuales, contemplados en el Plan 16.000/32.000 de empleo y formación, seguiremos mentalizando a los agentes creadores de empleo sobre las ventajas y obligaciones legales de la contratación de personas con discapacidad, en especial de los afiliados.

8.
PONDREMOS LA CULTURA AL ALCANCE DE TUS MANOS
Potenciaremos nuestros esfuerzos para favorecer la accesibilidad a la cultura, el arte y el ocio, difundiendo los fondos del Museo Tiflológico en todos los centros de la ONCE, estableciendo acuerdos de colaboración para ampliar la accesibilidad al patrimonio cultural, promocionando el sistema de audiodescripción y de audioguías. Desarrollaremos plenamente la Biblioteca Digital de la ONCE. Realizaremos un especial esfuerzo en la difusión y conocimiento de los artistas afiliados para posibilitar su inclusión en los circuitos culturales y artísticos generales, estableciendo un programa de apoyo a jóvenes artistas con talento. Y avanzaremos en la participación de los afiliados en actividades que se organicen por las instituciones públicas y sociales de su entorno.
9. DEPORTE Y DISCAPACIDAD: UN RETO COMPATIBLE
Promoveremos en todos los Centros de la Entidad, incluidas las Agencias, el deporte de base, avanzaremos en la incorporación de los afiliados en las instalaciones, centros y programas que las instituciones públicas gestionan para toda la población. Revisaremos el actual modelo organizativo del deporte de competición para analizar si resulta necesario introducir cambios de futuro, buscando, en todo momento, disponer de la estructura organizativa más adecuada y de las mejores condiciones y medios para apoyar a los deportistas de alta competición; y seguiremos trabajando, junto al Comité Paralímpico para consolidar y potenciar el plan ADOP (Apoyo al Deporte Objetivo Paralímpico).
10. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: UNA VENTANA AL FUTURO

UP apuesta decididamente por el mundo de las Nuevas Tecnologías como una herramienta facilitadora de la integración social de los ciegos. Reduciremos progresivamente el tiempo transcurrido para iniciar la formación en tiflotecnología, de forma que no supere los 21 días para los afiliados en general y los 7 días cuando se trate de afiliados pendientes de incorporarse a un puesto de trabajo que requiera la utilización de equipos tiflotécnicos. Mejoraremos también el servicio de atención al usuario de tiflotecnología del CIDAT, ampliándolo a informática, proporcionando asesoramiento y asistencia técnica remota a través de Internet, durante los siete días de la semana, complementando esta atención con la creación de un subdominio perteneciente a ONCE, llamado clubdelafiliado.once.es, el cual proporcionará a todos los afiliados una dirección de correo electrónico para mantenerles mejor informados y brindarles una mejor oferta de servicios. 

11.
ASEGURAREMOS UNA PRODUCCIÓN BIBLIOGRÁFICA ÁGIL Y A LA CARTA
El Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO) será el máximo responsable de la red de producción bibliográfica, tanto de los recursos internos como externos, potenciando su servicio de atención al usuario, priorizando la producción educativa y laboral, facilitando las adaptaciones de los libros en un plazo máximo de 30 días, sustituyendo las grabaciones analógicas en cuatro pistas por el sistema digital Daisy, e impulsando la firma de acuerdos con editoriales para que nos faciliten sus fondos en soporte informático, agilizando su trascripción. Reforzaremos el papel de la Comisión Braille Española y organizaremos acciones tendentes a favorecer el aprendizaje del braille, tanto a afiliados, como a personas no afiliadas interesadas. Y para que todos los afiliados estén en igualdad de oportunidades, las comunicaciones internas informativas serán facilitadas en diferentes soportes, entre ellos el Braille, correo electrónico, etc., cuando así se solicite por el interesado.

12.
PRESTACIONES SOCIALES SOLIDARIAS: MÁS RECURSOS PARA QUIENES MÁS LO NECESITAN
Mantendremos actualizadas las diferentes normativas reguladoras de las prestaciones establecidas por la ONCE, contemplando que aquellos afiliados que más las necesitan son los que poseen mayor carencia socioeconómica y los que tienen mayor grado de dependencia; garantizaremos el rigor en su adjudicación y fijaremos las correspondientes prioridades para una distribución equitativa de los recursos. Asimismo, estudiaremos nuevas fórmulas de financiación y subvención para adquisición de materiales ópticos y tiflotécnicos y trabajaremos para que las adaptaciones de los puestos de estudio y de trabajo se instalen en un plazo máximo de 10 días, cuando el afiliado disponga de los conocimientos necesarios para su manejo. 

13.
MEJORAREMOS LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTROS MAYORES
Crearemos en el Consejo General y Consejos Territoriales una comisión que analice los problemas y necesidades de los mayores y en la que se puedan plantear propuestas para resolver los retos de futuro. Extenderemos la red de club para mayores a las Agencias, cuyo número de afiliados mayores lo permita y dispongan de espacio. Estos clubes serán atendidos por monitores específicos, quienes coordinarán la programación de actividades. En estos espacios para mayores se instalarán ordenadores conectados a Internet para acercar a este colectivo a las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Impulsaremos fórmulas que permitan la interconexión entre afiliados sin actividad y personas mayores, fomentando una red solidaria de apoyo mutuo.

Asimismo, convocaremos cursos de preparación a la jubilación, que contarán con un afiliado mayor en el equipo encargado de la preparación, para que sirva de ejemplo y directo transmisor de experiencias.

14.
LA SOLIDARIDAD, UNO DE NUESTROS RASGOS DISTINTIVOS
Crearemos una Fundación de Atención a Personas Sordociegas, con la finalidad de disponer de un instrumento especializado, que afronte globalmente la atención de las necesidades de este colectivo. Asimismo, regularemos con claridad la situación de las personas inmigrantes con ceguera o deficiencia visual grave, que cumplan las condiciones de deficiencia visual exigidas para ser afiliados, para definir el tipo de servicios o prestaciones de los que podrán ser beneficiarios en la forma que se acuerde con las Administraciones Públicas y, especialmente, con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Potenciaremos el Voluntariado de la ONCE, actualizando permanentemente las acciones de captación, motivación y formación de los voluntarios; firmando acuerdos con otras entidades de voluntariado de carácter local, con las que complementar el de la propia Institución, buscando su generalización en las Agencias.

15.
HACIA UN MODELO DE JUEGO MÁS ATRACTIVO Y DINÁMICO
Necesitamos mayor libertad comercial para poder competir y, por ello, lucharemos para que el único límite de nuestros productos sea el techo máximo de ingresos por ventas.

Seguiremos manteniendo una estrategia de marketing, consistente en trasmitir que la comercialización de nuestros productos tiene una finalidad social, más allá de los premios, apostando por nuestros productos tradicionales y fortaleciendo, al mismo tiempo, las modalidades de juegos activos e instantáneos, teniendo en cuenta que el número de juegos comercializados simultáneamente no afecte de forma negativa a las condiciones laborales de los vendedores.

16.
CREEMOS EN NUESTROS ORÍGENES, POTENCIAMOS NUESTRA RED DE VENTAS
UP adopta el compromiso de mantener y reforzar nuestra red de ventas, mejorando sus condiciones de trabajo y estableciendo los mecanismos oportunos para que los agentes vendedores no pierdan, sino que ganen, poder adquisitivo. Para ello se mantendrá una búsqueda constante de nuevos puntos y zonas de venta rentables para ampliar nuestra presencia en el mercado y mejoraremos la asignación de los puntos de venta y zonas de influencia, con el objetivo de garantizar, como elemento indispensable, la dignificación del vendedor.
Aprovecharemos otros canales de venta, como Internet y telefonía móvil, para acercar nuestros productos a consumidores acostumbrados a comprar otros juegos por estos medios. De la misma forma, también se trabajará en el diseño de redes físicas complementarias, para lograr una adecuada cobertura del mercado, incluso en zonas geográficas de difícil acceso en la actualidad, realizando los esfuerzos precisos para que no se pierdan puestos de trabajo, ni disminuyan las retribuciones medias de los vendedores, haciéndoles partícipes de los procesos necesarios en este nuevo sistema de distribución.
17.
LA TECNOLOGÍA APLICADA AL JUEGO MEJORARÁ NUESTRA CALIDAD EN EL TRABAJO
Nuestros vendedores contarán con herramientas que les facilitarán y potenciarán su trabajo. Con este objetivo, seguiremos desarrollando nuevas y mejores prestaciones del terminal punto de venta, tanto para el vendedor como para el consumidor, y se harán investigaciones para lograr el diseño de un terminal de segunda generación, más sencillo de utilizar y con importantes novedades de uso en comparación con el actual.

18.
MOTIVANDO A NUESTROS PROFESIONALES DE LA VENTA, FOMENTANDO EL TRABAJO EN EQUIPO
UP cree en el trabajo en equipo, porque sabemos que facilita la labor del vendedor y ayuda a su motivación, por lo que se profundizará en el modelo de planificación y gestión por objetivos, sistema que se aplicará a toda la red de ventas, utilizando, para su adecuado control, mecanismos de evaluación y fórmulas de recompensa, lo que ayudará a una mejor motivación de la red de ventas y a compartir la responsabilidad de los resultados entre todos. Se desarrollarán programas de incentivación a vendedores, estableciendo, para ello, un sistema de puntos que darán derecho a la obtención de premios.

19.  
MEJORAMOS LOS PROCESOS DEL JUEGO, ATENDIENDO LAS NECESIDADES DEL VENDEDOR
UP es conocedor de que la recogida semanal de topes y libros, con la entrada de la lotería instantánea, supone, cada vez más, un esfuerzo añadido para el vendedor, por ello, dentro de los grandes objetivos de mejora de las condiciones laborales de los vendedores, Unidad Progresista se compromete a abordar un estudio sobre alternativas al sistema de distribución actual, valorando, como altamente positivo, el envío directo de los productos de juego al domicilio o punto de venta de cada vendedor.

20.
RECURSOS HUMANOS: NUEVAS POSIBILIDADES PARA EL CRECIMIENTO PROFESIONAL
UP se compromete a sistematizar y difundir la cobertura de vacantes mediante la regulación de procesos de traslado voluntario, promoción interna y selección de nuevos trabajadores, por este orden; y todo ello, aplicando criterios de transparencia, objetividad e igualdad de oportunidades, llevándose a cabo la cobertura en base a los conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes. En los casos de traslado y promoción interna, ante igualdad de condiciones de los candidatos, se dará preferencia absoluta a los afiliados, reservando los puestos de trabajo, susceptibles de ser desempeñados por éstos, que resulten vacantes después de la aplicación de los procedimientos de traslado y promoción interna.

Continuaremos fortaleciendo la formación de nuestros trabajadores e implantaremos protocolos de acogida para los nuevos contratados, donde se les formará especialmente sobre filosofía y fines de nuestra Institución. Asimismo, aprovecharemos la página web de la ONCE para crear un apartado de formación a distancia para todos los trabajadores y, en especial, a los vendedores.

21.
LA FUNDACIÓN ONCE, UNA ENTIDAD DE REFERENCIA PARA LA DISCAPACIDAD

La Fundación ONCE seguirá impulsando la cohesión del movimiento asociativo de las personas con discapacidad; ampliará sus alianzas al entorno de plataformas sociales, de ámbito nacional y europeo, y a las organizaciones empresariales preocupadas por la responsabilidad social. Impulsará, en su seno, acuerdos de colaboración con empresas en materia de empleo de calidad para personas con discapacidad, y de promoción de la accesibilidad universal. En estos dos ámbitos, UP quiere que la Fundación ONCE siga siendo una entidad de referencia y líder, que debe ser gestionada siempre con criterios de prudencia presupuestaria.

22.
LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL GENERA BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES
La Corporación Empresarial ONCE apostará por la continuidad en la creación de valor para el accionista ONCE y por la diversificación empresarial en sus actividades, procurando la apertura a nuevas fuentes de ingresos que permitan, a su vez, la creación de puestos de trabajo para los afiliados y para personas con otra discapacidad, a través de empresas rentables, que a su vez aporten beneficios económicos a la ONCE.
UP impulsará el grupo de empresas de Fundosa, para obtener un resultado de explotación positivo y emplear los recursos obtenidos en el estudio de nuevos sectores, que nos permitan seguir creando empleo para personas con discapacidad, especialmente aquellas que tengan un mayor porcentaje de minusvalía. Para esto aprovecharemos las oportunidades que nos brinda la nueva Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, el teletrabajo y las franquicias. 

23. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA HACIA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
UP pondrá en práctica en las estructuras de la ONCE y su Fundación, nuevas medidas de acción positiva y de transversalidad pactadas con los sectores de las mujeres, de las personas ciegas totales, de las que no tienen actividad laboral y de aquéllas otras residentes en áreas alejadas de los centros de la ONCE. Entre estas medidas, crearemos un Observatorio de Igualdad de Oportunidades que tendrá como misión realizar estudios específicos sobre la situación de las mujeres con discapacidad. También realizaremos el máximo esfuerzo por promocionar el empleo de quienes estando cualificados para desempeñarlo tienen, no obstante, más dificultades para acceder a él, como las personas ciegas totales. Además haremos efectivo en el ámbito de la ONCE y su Fundación el principio de democracia paritaria (una representación de hombres y mujeres en una proporción que, en ninguno de ambos casos, supere el 60% ni sea inferior al 40%) en el ámbito político y representativo, haciendo el mayor esfuerzo posible en el ámbito de la gestión. 

24.
MÁS UNIDAD CON EL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD ELEVA NUESTRA VOZ
Continuaremos trabajando por la unidad y cohesión de todo el sector de la discapacidad, representadas en el CERMI, para que, con el apoyo de la ONCE y su Fundación, promueva el seguimiento activo de la normativa estatal y europea, que afecte a las personas con discapacidad y sus familias, priorizando las actividades relativas al desarrollo y aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia; las disposiciones enmarcadas en la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal, así como los cambios normativos inspirados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.

25.
CONOCER NUESTROS DERECHOS PARA PODER DISFRUTARLOS

Unidad Progresista se compromete a crear, en el seno del Consejo General, un gabinete de atención, dirigida especialmente a los afiliados, en el que se informará sobre cualquier tipo de ayuda o acción positiva de la que puedan beneficiarse, en su calidad de discapacitado. Esta oficina prestará asesoramiento cuando el afiliado fuera objeto de discriminación en razón de su discapacidad visual o en cualquier ámbito o actividad social externa.
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